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Revisadas las presentes diligencias cuyo conocimiento le correspondió, en 
primer lugar, al Juzgado 29 Civil Municipal de Bogotá, quien rehusó su 
conocimiento por falta de competencia por el factor cuantía, advierte este 
Despacho que dentro del expediente digital remitido no obra el escrito de 
demanda correspondiente. Así pues, por secretaría, ofíciese a la aludida 
sede judicial para que en el término de tres (3) días siguientes a la 
notificación del presente proveído remita de manera completa el expediente 
de la referencia. Para tal efecto, en la comunicación correspondiente 
adjúntese copia de los archivos recibidos por este Despacho.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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